




PROYECTO DE COMUNICACIÓN


LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS


[bookmark: _GoBack]Solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud, garantice la atención primaria y guardias permanentes de 24 horas en los Centros de Salud de Comunas y Distritos, asegurando la equidad en el acceso a la salud pública. 





















FUNDAMENTOS

 Señora Presidenta:

Este proyecto de comunicación tiene por objetivo solicitar al Gobierno Provincial, mediante el Ministerio de Salud, garantizar la atención primaria y guardias permanentes de 24 horas en los Centros de Salud de Comunas y Distritos.- 

El derecho a la salud está garantizado por las Constituciones Nacional y Provincial, siendo el Estado el garante de su cumplimiento. Dicha responsabilidad debe ser cumplida asegurando todas las condiciones necesarias para que los ciudadanos gocen de la protección de su salud. 

El Poder Ejecutivo provincial, a través del Ministerio de Salud, debe garantizar la equidad en el acceso a la salud pública, ya que, como lo precisara el Gobernador Bordet en la Asamblea Legislativa de este año, la salud pública como un “derecho esencial” 

En este sentido, este proyecto surge ante los casos de incumplimiento de esta garantía constitucional, a causa del estado de caminos y accesos, así como también, por falta de organización y funcionamiento de guardias médicas permanentes. 

Por lo expuesto, señora Presidenta, es que solicito la aprobación del presente proyecto de comunicación. 
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